
 
ORDEN DEL DÍA acordado en esta fecha por la Sra. Alcaldesa, para la Sesión Ordinaria a 
celebrar por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el Salón Capitular, sito en c/ Cuna, el 
Jueves día 17 de Marzo, en primera convocatoria, a las 9:00 horas, y dos días más tarde 
a la misma hora, en segunda convocatoria, a la que queda Vd. citado expresamente por medio 
de la presente. 

 
 
  
 
 
 

 
1º.- Aprobación, si procede, de actas de las sesiones celebradas los días 16 de noviembre de 

2010  y 25 de febrero de 2011. 
 

2º.- Comunicados Oficiales. 
 

3º.- Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones de Alcaldía dictados desde el último Pleno 
Ordinario. 

 
4º.- Moción del Partido Izquierda Unida-Los Verdes, en relación con negociación con la APPA 

para realizar visitas a la Lonja Pesquera. 
 
5º.- Moción del Grupo Municipal Socialista, para la incoación de expediente de declaración de 

lesividad del acuerdo de aprobación definitiva del Convenio suscrito con la Junta de 
compensación del Sector SUNP-RI1. 

 
6º.- Moción del Partido Izquierda Unida-Los Verdes, para solicitar a la APPA la propuesta de 

estudio de una nueva ubicación de la Estación Marítima, así como dotarla de distintos 
servicios necesarios. 

 
7º.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Urbanismo, en relación con la 

aprobación del Proyecto de Actuación para adecuación de unas instalaciones para sede 
de Club Hípico “Las Lagunetas”, sito en el Pago Asomadas, parcela 33 del polígono 19 del 
catastro. 

 
8º.- Propuesta del Concejal Delegado de Hacienda, en relación con la inadmisión de solicitud 

de revisión de oficio por nulidad de actuaciones presentada por Promociones Andaluzas 
del Turismo, S.A. 

 
9º.- Moción del Grupo Municipal Roteños Unidos, para instar a la Dirección General de Costa 

a que realice las gestiones oportunas para la puesta en marcha del Plan de Uso y Gestión 
del Monumento Natural “Los Corrales de Rota”. 

 
 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
10º.- URGENCIAS. 
 
11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 

 

ROTA, a 14 de Marzo de 2011 
 

EL SECRETARIO GENERAL, 
  


